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Se ínscrilie en u t a ciudad en 
U librería de Mioon i 5 rs. a l 
mes llevado á casa de los s e ñ o 
r a ¿uscriptorei, y j fuera l'van-
(o d* porte. 

Los artlcolos coraanicíá»» 7 
los anuncios &c. se dirigirán « 
la Hetlaccton ( francos de porte^ 
i la calle dr la Zapatería, H. 
(reute i las Car6eceví»v 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVIlVeiA DE LEON, 

ARTICULO D E OFICIO, 

. L E O N E S E S . 

Hacer bien sin prometerlo fue el primer de
ber que rae itnpuse al aceptar el honroso encar
g ó que S. M . la REINA Gobernadora se dign6 
confiarme, mas si ignoro vuestras necesidades y 
no me proponéis los medios de remediarlas, inú
tiles serán mis libérales deseos. Acudid pues á 
jní, dóciles Leoneses, tnánifestadme aquellas per
sonalmente ó por escrito,tened franqueza y con
fianza erií vuestro Gobernador civil que tendrá 
un placer en escucharos á cualquiera: hora y se 
considerará feliz si en cambio, de sus desvelos 
llega á merecer vuestro aprecio. Si por cortedad, 
negligencia 6 malicia dejaseis de hacerlo, si que
réis vivir envueltos en la miseria, en la obscu
ridad « ignorancia y no deseáis participar de los 
beneficios que la mano protectora de la mejor de 
Jas Reinas continuamente nos dispensa, culpaos 
á vosotros mismos y no os quejéis de las auto
ridades que tenéis al frente de vuestra Provin
cia. Mis órdenes qu« no tendrán otro objeto que 
labrar vuestra felicidad aunque á primera vista' 
os parezcan onerosas y de difícil ejecución a l 
gunas, serán ciaras y terminantes, su cumpli
miento debe verificarse pon puntualidad, y el 
que se separe de ellas y np dé pruebas de obe
diencia y adhesión al legítimo Gobierno de nues
tra inocente REINA Dona ISABEI. I I y á su a u 
gusta Madre la inmortal CRISTINA cuente desde 
ahora con el castigo que le prepara vuestro G o 
bernador-civil. 

León 16 de Diciembre de 1833. Miguel 
Dorda. 

Por el artículo 6 ¿ título 10 del Real decretal 

de 23 de Julio ú l t imo, sobre el arreglo provi
sional de Ayuntamientos, inserto en el núm. 6a 
del Boletín oficial del Martes 4 de Agosto p r ó 
ximo pasado, se concede á cada uno de ellos la 
facultad de nombrar su Secretario y dotarle de 
los' fondos del común; pero téngase entendido 
que este derecho le tienen las nuevas municipa
lidades y no las antiguas, y les ordeno su ege-
cucion luego que los individuos de ellas sean po
sesionados de sus destinos ó cargos concejiles i 
advirtiéndoles también que para Secretario pue
den echar mano de cualquiera vecino ó estraño^ 
con .-tal'que reúna las Circunstancias de actitud, 
prbvidad y adheáion al actual gobierno. 

Igualmente mando á los nuevos Ayuntamien
tos que con arregló á la facultad del artículo 9.0 
título ^.* del citado Real decreto formen los pre
supuestos dé gastos municipales ordinarios, y los 
de los medios de cubrirlos para el año próximo 
venidero de 1836, remitiéndolos á este Gobier
no'civil para darles el curso que corresponda. 
Finalnbente recuerdo á los Alcaldes Reales ordi
narios la éXacta observancia de las obligaciones, 
qüe le* marca et títúlo lo propio digo á los 
tenientes-de Alcálde "con respecto á las suyas, 
designadas en el título 6.°; el mismo encargo ha
go también á-les Ayuntáraientos en cuanto á las 
que se les imponen por el título 7.°$ y los Pro-
ciívidores del común cuidarán bajo de su res
ponsabilidad, de llevar por su parte á efecto las 
disposiciones contenidas en el título 8.° 

Si hubiese alguna reclamación ó queja en es
te Gobierno civil contra los precitados Alcaldes 
Reales ordinarios, tenientes, individuos de Ayun
tamiento y Procuradores del común, por malicia, 
descuido ú omisión en llenar cada uno de ellos 
cumplidamente sus deberes, la tomaré en consi
deración; y resultando cierta sabré dictar una 
ptovidíncia , capaz de escarmentar al contraven-
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tor, y- de evitar en lo sucesivo cualquiera otra 
infracción de ley. Por último preceptúo que al 
tiempo de la lectura de esta circular, de que se 
enterará en público Concejo á los vecinos, se lea 
también el Real decreto de 23 de Julio último, 
inserto como queda dicho en el Boletin oficial 
núm. 62 del Marte.* 4 $e Agosto, 

Dios guard* á V V . muchos años. León 16 
de Diciembre de 1835.=Miguel Dorda .zr juaa 
Antonio Garnica, Secretario. zrSres. Justicias y 
Ayuntamientos de 

O O B r E t K O C l f t L D M B ¡ t A P R O r i N C l A . 

Por el Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despachó de lo Interior sé me dice de Real 
órden de aSgi del pasado lo que copio: 

» E l Señor Secretario del Despacho de G r a 
cia y Justicia con fecha 9 del actual me dice lo 
que sigue:— Separadas ya. enteramente las; fimn 
ciones judiciales de las gubernativas y adminis-; 
t'rativas de IqSj pueblps, se ha. servido mandar 
S. M . que, en lo sucesivo no sf: dé,á,lps, jueces, de. 
primera instancia i la pose.sion de estos destinos 
por los Ayutitaroi?ntos, como se ha hecho,hasta 
aquí , y tĵ ue. el encargado de la. jurisdicción a l 
t'jerfipo que. se.^presenje ej| nombrado,, la entregue; 
á este previa Jai p r e s t a c i ó n .de ^.optortuq». ctrv 
tíficacion que acredite haber prestado el corres
pondiente juraraepto ante la Audiencia territorial 
á'ando cuenta á la nrtisma el .nuevo Juez con tes» 
í imonio de ¡Escribano, de) día ¡en qpe se encara 
jjue del juzgado. Dp Real órden lo digo i . Y . 
á fin de qué se sirva dispotjer se comuniquei por 
$1 Ministerio cíe su c?rgo á los Ayuntami^ntosi 
para su ¡ntéligenciaf Del ¿rde;ti .de .S4 M ; lo; tras-i 
lado á V . S. para su gohieíno y que lo parti
cipe á los Ayuntamientos de esa provincia.. 

L o que pongo en noticia.¿de. V y , . para su ob"? 
servancia y denlas exact^, oimplitni^nto.zzDioz 
¿uárde á V V . ' muchos añqs Lefí^ .S^de Diciem-i 
Tari de i83S. í±É, G .̂ C.í'., jyan.Antpnip.Gar-. 
¿ica. ~ Alfonso STaílina, Secretj^rip ,intetitto,= 
Señores Justicias y Ayuntamiento^ de,..._ • ¡,¡¡-- ; 

' s O M JVDJlHCIá S E N S J t A i JOS, t A . r R O V I K C t A I S O t t . ; 

E l Excmó. jSr. Capi^n,general en .oficio fe-r 
ch* 12 del corriente me dke lo quei C-opip» 
' » E l Excmp. Sr., . Secretario ¡ de-Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha (y del actual 
me dice lo que sigue:zzExcmo. Sr. = E l Presi-> 
dente interino .del Consejo de Señores Ministros 
ine dice hoy lo que sigue.rzS. M . la REINA GOT 
bernadora se ha servido dirigirme con esta fecha 
él Real decreto siguiente: — Habiendo tenido á 
bien resolver por decreto de esta fecha, que mi 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guer

ra D . Ildefonso Diez de Ribera, Conde de A K 
modobar, pase al Eje'rcito del Norte con Ja ira-
portante Comisión que me he dignado conferir
le^ he venido en encargaros, durante su ausen
cia del despacho de la Secretaría de la Guerra. 
Tendréislo entendido y dispondréis lo convenien
te á su cumplimiento. = Está rubricado de la 
Real mano. — L o que de Real orden. ¿raslado á 
Y . jE. para su inteligencia y efecios consiguien
tes .—Lo que trascribo á V . S. para su conoci
miento y que lo haga insertar en el Boletin ofi
cial de esa Provincia .—José Manso." 

A cuya orden se servirá V . dar cumplimien
to insertándola en el Boletin de esta Provincia 
cuya redacción está á su cargo. León-17 de D i 
ciembre de 18 3 5. r : Miguel de Cuevas. 

C O M A N B J K C T A G E N E R A L Di ZA P R O n t r e i A D * t M t a . 

E l Excmo. Sr. Capitán general" del distrito 
con fecha 1 2 del actual me dice lo que copio! 

» E 1 Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de lá Guerra, con fecha 6 del actual'mé di-, 
ce Jo.que sigue. = Excmo; Sr . : E l Sr. Présiden-
te interino:del Consejó dé Señores Ministros m¿ 
dice hoy Jo que sigue. ¿"Sj M . "la REINA G o 
bernadora, se.ha Servido, dirigirme con esta fe
cha el Real decreto'siguiente;—Exigiendo el 
grande aumení:o''qdé;^n';|ítj5ner"lpsXuerpos de 
tropa en- toda • clase' eh; ponsecjuenciá del arma
mento: de los cien mil HóraB.rés que sé está prac
ticando con tanta télérid'áa como patriotismo, é l 
que Jos Ejércitos de operaciones arreglen sus piar' 
nes de campapá á Jas fúéízas y medió's con.que 
van á contar sucesivamente, y considerando "que 
para proceder con el debido conocimiento en una 
materia: tan trascendental y delicftda , conviene 
trasladarse, ó a l menos tener á la visdá el! teatro' 
de la guerra á que Han dé aplicarse semejan.tW 
disposiciones^ he tenido á bien determinar como 
REINA .Gobernadora de estos Reinos á nombre 
de mi augusta Hija Doña ISABEL 11, y confor
mándome.con eldictámeri de mi Consejó de M i 
nistros:: 1 ° Que mi Setrétario de Estado y de) 
Despacho de.la Guerra !D'on íldeforiSÓ^ Díez dé 
Ribera^ Conde de Almbdobar," marche inmedía-
tamenie a l Ejército-def Norte dondV'coñ presen
cia d e j a situación tíé aquellos países , 'y del es
tado de las tropas existentes, y que van, á au 
mentarse^ -arregle'los planes de campaña, asi éii 
dicho Ejército.como, en los de Castilla y Aragón, 
proveyendo á la disciplina, subsistencia y dema* 
ramos militares, politices y económicos'enlaza
dos con la guerra en los espresados distritos de 
la manera que juzgue mas conveniente. 2.c Para 
que estavtnedida líefie los altos fines que me he 
propuesto, a-utorizo á dicho mi Secretario de Es
tado y del Despacho para que tome por si en 



Ity casos -que lo juzgue conducente, todas las 
disposjciones relativas á los enunciados objetos, 
proponiendo en los demás á mi Soberana resolu* 
cion las que no crea-exigir una urgencia seme
jante/3.0 Las órdenes que expidiese mi Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Guerra en 
virtud de la presente autorización, serán obede
cidas por'lás'autoridades á quienes tocare, sin 
¿emora ni éntórpecimiento de ninguna especie. 
'Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento..z=z Está rubricado de la Real 
mano.rzLo. que de Real orden traslado á V . E . 
para su inteligencia, y efectos consiguientes.—Y 
Jb transcribo, á V . S.. para su conocimiento y 
que le inserte en el Boletín oficial de esa Pro-
vincisr." 

Y cumpliendo con lo mandado he prevenido 
sé irisferte en el Boletín oficial de esta Provincia, 
León 16 de Diciembre de i Q ^ : z z M i g u é l de 
dtieiSas. 

C O M Á U D A N C J d O E N E R A L D B L A P R O V I N C I A D B I B O N . ¡ 

' 'E l Excm'o.' Señor Ca pitan general de este 
distrifo con fecha 27 de Octubre último me d i 
ce lo que.copio. 

.:>»EI Excmp. Señor Secretario de Estado y 
del.'Despacho de la Guerra, con fecha 21 del 
actual me dice de Real órden lo siguiente.— 
Excmo. Señor: He leido á S. M. la REINA G o 
bernadora'la-exposición que V . E . le dirige con 
síi1 comunicación de 1-4del actual, en manifesta-
cioti de sirs sentimientos, los del Egército y Guar
dia Nacional' de esa Capitanía general felicitán
dola por el Real decreto de 10 del corriente, y 
reconciliación de todas las Provincias del Reinó: 
S. M; enterada con agrado de su contenido, me 
manda dé-á V . E . las gracias, y que en su Real 
nombreí ló haga V . E v á los cuerpos del Ejército 
y Guardia' Nacional que Se' halla en ese distrito^ 
de Su marido'.±;Dé Real órden lo digo á V . E . 
para su cónocfmiéntó y demás efectos.~Lo que 
traslado á V . S. á fin de que se sirva dar la 
publicidad debida, de esta Real manifestación, 
á las tropas de todas armas ¿ institutos de ese 
distrito." , 

,Lo qu.e.^e.inserta, en el .Boletín oficial para 
que. llegue.á noticia de todos los patriotas. Léon 
6 de Noviembre.de-1835. = Miguel de Cuevas. 

•Juzgado de i.3 instancia de León y su Par
tido^" E l • Secretario del Acuerdo de la Real 
Audiencia de Valladolid con oficio de 4 del co
rriente me comunica la Real órden siguiente. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comuiiicadb'a esta Real Audiencia, la Real ór 
den que diue asi. 

»Ministerio de Gracia y J u s t i c i a , E x c m o . 

405 
S ; n o r . r : A l Seóor Secretario: del Despacho- de 
Hacienda digo de Real órden con está fechá ío 
siguiente, zz Lns recla'macibríes qué díariánjénte 
llegan al Ministerio de mi cargó de j'uéces de l . * 
instancia de todos los puntos del Reino, ya por 
que los Ayuntamientos respectivos se niegan á 
satisfacerles sus dotaciones fundándose en que con 
arreglo á la ley de presupuestos deben pagarse 
de los fondos del Erario público, ya por Ja_ner 
gativa de los Intendentes de acordar su cumpli
miento, en razón á no tener órden de la Direc
ción general del Real tesoro para hacer semejan
te abono, han llamado la atención de la REINA 
Gobernadora, y convencido su Real animo de lo 
mucho que interesa á la administración de Jus 
ticia, el que los encargados de ella, reciban su 
respectiva asignación con Ja exactitud posible, se 
ha servido S. M. mandar qüe por el Ministerio 
del cargo ' d e ' V . ' E . se comuniquen las órdenes 
mas precisas y ferminantes para que por las res
pectivas oficinas de' lá Real Hacienda se satisfa
ga lo que tengan devengado hasta ahora por su 
asignación^desde el dia en que deba tener cum
plido efecto la citada ley de presupuestos, y en 
lo sucesivo con. la puntualidad que á los demás 
empleados.del. Es tado , .á los Jueces de 1.a ins
tancia y Promotores Fiscales, según la ciase y 
categoría de cada Juzgado conforme á la Real 
órden de 27 de Setiembre último de que remito 
á V . E . 40 egemplares impresos, y que por la 
Secretaría del Despacho de lo Interior se comu
niquen también igualéis órdenes para que los 
Ayuntamientos paguen sin dilación á los mismos 
funcionarios las cantidades que resulte debérseles 
hasta la indicada época. ~ L o que traslado á 
V . E . de la propia Real órden para inteligencia 
de esa Audiencia y efectos convenientes. Dios 
guarde á Y . . E . muchos años. Madrid 28 de O c 
tubre de 1835.^: Alvaro G ó m e z . ~ S e ñ o r R e 
gente de la Audiencia de Valladolid." 

Y habiéndose dado cuenta en Tribunal pleno' 
de esta Real' Audiencia mandó en 4 del actual, 
se guarde,- cumpla y circule en la forma ordi
naria. Asi resulta de sus originales de que certi
fico. Valladolid 14 de Noviembre dé 1835. 

L a qué trasladó á V . para su inserción en 
él Boletín oficial de su cargo, como se me pre
viene. León 22 de Noviembre de. \ 83,5. ~ E l 
Juez de 1.a instancia Cipriano Dominguez. . 

Continúan los donativos ofrecidos ú la Confision por 
los indivi'dUps' que á continuación se expresan., 

HraU's relluru 
MÍMI- ' 

• • 'sual. Amia! . 

Suma anterior 46.196 20. 
D. Felipe Duque 40. 480. 
La Compañía de Seguridad de Infantería 

el doi por roo de todo» sus haberes 
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,de Oficial** yMIrpp». * • • • • 
Fray Benito BUfuün- de),; Onien de Sani 

i'raiiciscq, los 5 lr»i que Jfi correspon
den iáe pensión.. . . . . . • 150 

. . . . Suma. . . -.• . .• • 

1800. 
48. 47 6 a o. 

León i s de Dieiembre de 1835. 

COMSION .DB BMCMDACION D E DONAVtrOS D E LÉOtt. : 

'lAsta divlas ¡eantfdaie» ingresadas en poder de su De~ 
posUario, portas corporaciones é iñdMduás ipie ti eon¿ 
timacion se expresan, la cual comprende desde el diá 
tic su instalación en-if de Oelubre, hasta ai de-la 
f*cha. 

• MciMoal . 

I ) . EsleLan Moran pagó pnrsu mensualid.vl. a 5 , 
1). Julián I-non id. . . 4> 
E l (Cabildo de esta Santa Iglesia id. . . . . . 1 0 0 0 . 
1). Gregorio Ralianal, Mayordomo de la 

Real casa de San Isidro id.. . . . . . . '5oo. 
1 0 . 
« ' a . 
2 0 , 

1 0 . 

4o. 
4o. 

5. 
1 0 0 . 

4. 

I ) . Maüricio Ruperto Cabanas id 
Doña Teresa Azcarate id.. . . . . . . . • 
D . "Vicente Boada id. • • • 
I ) . Eustasio Castaño id. . 
D. Blas Alonso id • . . . . 
Doña Francisca (-¡alan id 
J). Tomas José de Medina id 
D . Francisco Castellanos id. 
(La Señora Marqucsí yiuda de S. Iiidro id. 
I ) , Tirso Cañas id . . . . . . 
D. Marcos Galán, Presidente de la Co»»-

»¡on. id. . . . . . . . . •. (!..•.• y . . . . . . 
D. José González id. . .. . - . • 
I ) . Felipe Duque id. . . . . . 
D. Pedro Cea id . . 
D . Manuel Pérez Contador ¿e Propios, id. 

2 0 . 

4o, 
4o. 
80. 

D. Nicolás Polo id. 35. 
a i . 
2 0 2 8 . 
ao 3 8 , 
3 0 28. 

6 18, 
x p . 

«9« 
1 3 . 

1>. Juan Alvarez id. . . 
I ) . Gabriel Torreíro id . 
1). Francisco Rivero id . . , 
I ) . Luis Salas id , , . 
D . Luis Martin, cesante de Propios id. . , 
D . Gumersindo Iglesias id. 
1). José Antonio Fernández Portero de Pro

pios un mes • • . 6 
D. Juan Clavel Administrador de la Casa 

Hospicio id 3 5 
1). José Jiménez Contador id 16 
D. Jacinto Zorila id. n 
líi.ñá Isidfa Yiilamil id. . . . . . . . . . 7 
D. Miguél Mira i d , . . «4 
IX. Bartolomé de Robles id. . . . . . . . . 
1). Juan Fuertes id.. 
1). Nemesio Montenegro i d . . . . . . . . 
D1. José Jóli» por ÍÜ mes. . . . . . . . . . 
E l Señor Marqilés de Vítladarigos i d . - . . . . 
E l Señor Gol)eniador civil de esta proyincia 

por »4 ¿>*s 166. 
D. Juan Antonio Garuicjk Secretario del 

" (íobiei-nó civil por «los mesi's . 
D. AHonsif Vallina por'nh mes y'trece días. 
D. Francisco Alejandro Ferncl por do» me-

«?- l . . . . . . . . 

z 
1 

-.4 
1 0 

JOO 

( 3 . 
1 I . 
3 a. 
l a . ' 
8. 

4oo. 
7a 

609 4̂  
i 8 t<04 

1 a 

8 0 . 
35. 
3 5 . 
ao 384 
3 0 28. 
ao a8<( 

6 3 3 . 

D.' Miguel Blünro por 5 diat de Octubre 
y todo Noviembre; . , . . ; ¡ . ¿ aj{, 

D/Francisco del Busto por .13 días de Oc-r; .; 1 . 
tubre y todo Noviembre.... . . . . ..... 4 l '3^ 

1)..Ramón Cotón por dos meses. . . . . . 58 4« 
E l Señor Capitán de la Corapañia de Segu

ridad de Infantería de esta Provincia por 
dos meses. , , 

D . Crisjmlo Alonso por dos mesadas. . . . 
D. Inocencio Pozo id, 
D. Manuel Pérez Contador de Propios por 

u n mes . 
D..Nicolás Polo id . . . . . , •.-
D . Juan Alvaro» id. . . . . . . . . . . . . 
D. Gabriel Torrciro id. 
D, Francisco Rivero id- . . . . . . . . . . . . . 
D. Luis Salas id , 
J). Luis Martin cesante id , . 
D. Gumersindo Iglesias id . 13 17^ 
D. José Antonio Fernandez Portero de pro» \ "• . • 

píos id i ' 6 1041 
D. Gabriel Alvarez de Alvarez por dos me

sadas. -4o* 
E l Muy Ilustre Cabildo de la Santa lgle- ' 

sia por un m e s . . . . . . . . . . . . . . . . . IOOO. -
D. Esteban Moran por un mes. .x ' a5 . 
E l Señor Cura Párroco de Villasinta id.. . 10. ' 
D. Pedro Miñón, Depositario de Policía por 
•• dos meses,.', , . i 3 6 . 

L a Real Casa de San Marcos por un mes. . 3 2 o. 
I ) . Juan Antonio Fernandez por dos meses. 4o* 
D. Mauricio Ruperto Cabanas por un.inejt.'- ..ÍO, . . i 
J). Santiago Dcstravcs. id.. . . . . . . . . .,.;. 4°-; ..-i 
J)oña Teresa Azcarate id *a . 17^ 
1). Vicente Boada por id ao. 
P , Joíé Rico i d , . . . . 80. ^ 
v. Por sola una v n . S.907 3^ 
E l Abad de la Cofradía del Malvar. . . . . 600» 
D. Ramón Fernandez 3 o. 
D. Adriano del Valle 6o* , 
L a Cofradía de las Angustias 4°í>^ 
D. Francisco Bizcaino 
Un vecino de Astorga D. E . G 
D. Tomas Blanco 

a o, 
4 » . 
ao. 

D. Froilan de Robles, 5o. 
3 0 . 
4 ° . 
80. 

D. Cayetano Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Manuel Mercadillo, 1 • 1 
D. Francisco Almirante 
Los Bachilleres y Racioneros de coro de San 

Marcelo . . Saot 
E l .Convento de la Concepción 1 0 0 , 
Doña Leonarda del Castillo..'. . a00. 
D. Bernardo Mallo «o. 
D, José Chicarro. , . . '. • « 3oo. 
Los Señores Escribanos de esta Gudad.. . . 64o. 
E l M, 1. Cabildo de Mansilla de las Muías. Sao, 
tos Señores Escribanos de Numero del Par

tido de Villafranca del Bicrzo. . . . . . . 600. 
tos Señores Procuradores del mismo . . . . 8 0 . 

ToT\r.. . . . . . . . 9 - 8 3 7 

León i4 do Diciembre de i835.=Marcos Galijn, 
10. Prcbidcnte. = Cipriano DominijiKz, Secretario. 

LEON IMPiiEMA DE PEDRO Mlí.Oi». 


